
A Ñ O 3O. Jueves 16 dé Agosto de 1888. N.° 16." 

BOLETÍN ECLESIÁSTICO 

OEL O B I S P A D O DE 

S A L A M A N C A 

A consecuencia de la Epístola-decreto de Su Sant i -
dad, inserta en el núm. 9 .» del BOLKTIN E C L E S I Á S T I C O 

correspondiente al-l." de iMayo, página 144, por la cual 
se encarga á todos los Prelados del orbe celebrar una 
Misa solemne de difuntos el domingo último de Sep-
tiembre próximo, con el fin de solemnizar más el Ju-
bileo Pontificio, han surgido algunas dudas, que pro-
puestas ante la Sagrada Congregación, se han resuel-
to del modo siguiente: 

EX SACR. RITUÜM CONGREGAT. 

D E C R E T U M 

A Sanctisslmo Domiuo Nostro Leone Papa XTII, 
literis editis in die solemni Paschat is vertentis ánni,' 
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quura prseceptum fiiepít, ut in cunctis catholici orbis 
Eoclesiis Patriarchalibus, Metropolitanis et Cathedra-
libiis ultima Dominica proxime venturi mensis Sep-
tembris specialis Missa Defunctoriim niajori, qua fie-
ri potest, solemnitate celebretur, simulqiie data fiierit 
facultas ejiisdem Missee celebrandae in ómnibus aliis 
Ecclesiis Parochialibus et Collegiatis, et ab ómni-
bus Sacerdotibus, dummodo ne omittatur Missa uffi-
cio diei respondens ubicumque est obligaiio; insequen-
tia dubia super ejusmodi mandato S A N C T I T A T I S S U ^ 

pro opportuna declaratione proposita sunt, iiimirum. 
I. An coiicessa sit dispensatio, seu commutatio 

obligationis tum Misae pro p o p u l o , tum Misae cujus-
cumque omnino diei affixee ita ut minime transferri 
valeat? 

II. An yevha—dummodo ne omittatur Missa of/i-
cio diei j^espondens, ubicumque est obligatio,--\n\.Q-
lligenda siut tantumnnodo de Ecclesiis, in quibus ea die 
tn Officiatura Choralisf 

l i l . An ubi occurrit festiviias ex solemnioribus, ex. 
gr. Patroni, Titularis et Dedicationib Ecclesi-B, siiffi-
ciat Missam pro Uefunctis applicare, servando ritum 
festivilati cohisrentem? 

Hisce porro dubiis a Sacra Rituum Congregatione, 
jussu ejusden Sanctissimi Domini nostri, rite perpen-
sis, Sacra i p s a m . e l Congregatjo.rescribendunr) censuit: 
—Afjirmatioe in ómnibus. 

Qiiibus per infrascriptum Secretarinn eidem Sanc-
tissimo Domino Nostro relatis, S A N C T I T A S S U A res-
criptum Sacree Congregationis approbavit, ilkidque 
per prsesens Decretuin evulgari mandavit. Die 6 Junii 
1888. 
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A. C A R Ü . B I A N C H I , S . R . C . Prcef.—L. F S-Zau-
rentius Saloati S. R. C., Secretariiis. 

E X S A C R A C O N G R E G . I N D U L G E N T I A R U M . 

R E S i O F l I P T X J M , q u o c o n c e d l t w r I n a i i l g e n -
t l a t o r c e n t i i m d i e m m r e o l t a n t l l b x x s 

H l m i i x i m 

Aoe Maris Stella. 

Beatissime Pater: 

Vicentius Leo Salina Archiepiscopus Calcedoneii. 
humiliter pi-ovolntus ad Pedes Saiictitatis Vestraj, exo-
rat ut beiiigiie coiicedtíre dignetnr orniiibiis Hdelibiis, 
qili, eo?-de contrito ac devote recilaveiiut Himnnm Aaa 
maris Siella iii hoiiorem B. Virgiiiis MiU-iae, ceu 
iacet iii Breviario Romano, • iiidulgeutiam turcentum 
dieriim, semel iiicrandam in quoílbet die. 

Quam gratlam etc. 
Ex Audiencia Sanctissimi diei 27 lanuarii 1888. 
Saiiclissimus Domi iius Noster Leo Papa XIII be-

nigiie aiiiiint pro gratia iiusta preces. Proesenii in per-
petuuni valituro absque ulla Brevis expeditioiie. Coii-
trariis quibiisciinique iioií ub'staiiiibus. Datiim Romee 
ex Secretaria S. Congregalionis Iiidulgeiitiiá sacris-
que Reliquüs prsepositae die 17 laauarii 1888. 
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C A I E T A N U S , Card. ALOISII MASELLA^ Praef.—L. f S. 
—ÁlQxander, Episcopus CEusis, Seeretarius, 

H E S O n i P T U M , q,u.o 0011064111X1? i n d u l g e n -
t í a q u i x i L O u a g l n t a <liex>uixi x*ec l t ax i t l bu . s 

psalm.ti .zxi 

De Profundis, etc. 

Beatissinae Pater: 

Antonias Grasselli Arehiep. Colosen, hunniliter pro-
volutus ad Pedes Sanctitatis Vestrae, exorat ut conce-
derá dignetur aliquam Indulgentiam fidelibiis cunctis 
quoties corde contrito ac devote, recitavet-int psalmum 
De profundis cum versículo in fine, Requiem ceternam 
dona ees, Domine, et lux perpetua luceat eis. 

Quam-gratiam, etc. •? • 
Ex Áudientia SSmi. diei 2 Februarii 1888. 
SSmus. Dominus Noster Leo Papa XIII ómnibus 

uirlusque sexus Chrísiitidelibus qui corde saltem con-
trito ac devote recitaverint praedictum Ssalmum cuna 
adneso versículo.— Requiem aeternam dona eis Domi-
ne et lux perpetua luceat eis—benigne concessit In-
dulgentiam, defunctis quoque applicabilem, quinqua-
ginta dierum ter in die lucrandam. Prsesenti valituro 
in perpetuum absque ulla brevis expeditione. Contra-
riis quibuscumque non obstantibus. 

Datura Romas ex Secretaria S. Congregationis In-
dulgentiiis Sacrisque Reliquiis prsepositae die 3 Fe-
bruarii 1888. 
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Quam gra t iam, etc. 
Ex Áudientia SSmi. diei 27 lanuarii Í888. 
Saiictissimus Dominus Noster Leo Papa XIII omnin 

bus iitriusqiie sexus Christifidelibus, qui modo supe-
enunciato quolibet d¡e mease iiiiegro Septembfi Dolo-
res B. M. Virginis sive publica sive privaiim devota 
reeolueriiit petitam Plenariam Iiidulgentiam defuiictis 
queque applicabilem beiiigne coucessit^ lucraudam eo 
die, infl a praediclum meusera uuiuscuiusque arbitrio 
eligendo, que veré poeiiiieiites, confessi sacram syna-
xim susceperiiit, etal iquo temporis spatio ad meiilem 
Saiiciitatis Siiae pie oraverint. Príesenfi inperpetuum 
valiluro absqiie uila Bi-evis expeditioiie. Coiitrariia 
quibuseumque riou obstantibus. Datum RomíB ex Ser 
cretaria S, Congregationis luduigentiis Saci-isque Re-
liquiis preeposifae die27 lanuarii 1888. 

CAtETNUs, Qarcl. ALOISII M A S E L L A , Prsef.—L. F S . 

—ÁLexand&r, Episcopus CEiisis, ¡Secretarias. 

Concliaye la lista de donativos iieotios en 
las Iglesias de esta Diócesis los dias de 
Jueves y Viernes Santo á favor de loa 
sari t ' --- : LjTj igares . 

SUMA ANTERIOR. . 

La Parroquia de Aleonada 
La de Peñarandilla. . 
La de Gejuelo el Barro 
La de Monterrubio de la Sierra.. . . 

Pcietaa. Céti. 

647,09 
5 
5 » 
9 » 
5 » 
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C A I E T A N U S , Card. ALOISII M A S E L L A , Prsef.—LI f S . 

-Alexander, Episcopus CEnsis_, Secretar tus. 

F t B S O F l , I F » T t J M . q u o o o n o e d l t i x r p l e n a r l a 
I n d u l s e n o l a s e m e l l u . o r a n d a I n f r a m e n -
s e i n S e p t e m t o i » I s , á J l d e l l b u s q .u l p e r t o -
t u . m e u m d e x n x m e n s e m p i e r e c o l a n t d o -
l o r e s B . M . V l r g í n l s . 

Beatissime Pater: 

Petriis Franciscus M. Testa, Prior generalis Ord. 
Servorura Mariae, hiimiliter provolutiis. ad Pedes S. 
Vestrae exponit, ex benigno indulto s. m. Pii Papae 
IX, antecessoris vestri, concessam fuisse Indulgen-
tiam tercentum dierum, iucrandatn qiiolibet die men-
sis Septembris, a fidelibus cunctis, qui corde saltem 
contrito ac devote pium peragant exercitium mense 
Septembri ad meditandos dolores B. Mariae Virg. , 
quolibet utendo libro, dummodo approbato, qui agat 
de doloribus eiusdem B Mariae Virgiiiis. Nunc, eo con-
silio ut fideles eo magis exci tenturad recolendos dolo-
res SSnoae. Virginis Mariae, et ex huiusoiodi pió a tque 
utili exercitio spiritualia illa charismata percipiant. 
quae illud párere solet animabus piis, Sanctitatem 
Vestram exorat, ut concedere dignetur Indulgentiam 
plenariam illis, qui, preedicta ratioiie, integro Septem-
bri meuse^ Virginem perdolentem piis obsequüs sint 

• prosequuti, semel lucrandam recensito mense, eo die, 
quo vere contriti^ confessi atque sacra refecti Synaxi 
preces effdderiiit iuxta intentionem Sanctitatis Vestrae. 
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La de Carnero. . 3 » 
La de Salvatierra 11'75 
La de S. Esteban de la Sierra 2'50 
La de Castroverde 10 » 
La de Topas 5'30 
La de Aldeadávila 5 » 
La de Montejo 5 » 
La de S. Morales.. . . 2 ' lo 
La de Garciheriiandez 5 » 
La de Cantalpiiio 15 » 
La de Arabayona de Mógicaj 11 » 
La de S. Pelayo. 6 » 
La de Rollán 5 » 
La de Villasdardo 10 » 
La de Pizarra] 2'50 
La de Er-curial 2 » 
La de Barbadiilo. . 2 » 
LadeGolpe j a s 2'50 
La de Cabezabellosa 3'55 
La de Garcirrey 5 » 
El Secretario de Cámara recibido de D. G. 

vecino de T 5 » 
La Parroquia de Encina de S. Silvestre. . . 8'75 
La de Tardáguila . ., . 2'50 

- , ) — . 

TOTAL. . ^ . 801,59 

Cuya cantidad ha sido entregada al Reverendo 
P. Fr . José Coll, Secretario General de la orden de 
S. Francisco en 31 de Julio próximo pasado, cuyo 
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resguardo de entrega obra en esta Secretaria de 
Cámara. 

LIBROS DE FÁBRICA. 

Están despachados los de las Iglesias siguientes: 

Anaya de Huebra. 
Almendra. 
Alberguería. 
Alirienara. 
Árabayona de Mogica. 
Aldearrodrigo. 
Arco (el). 
Berrocal de Salvatierra. 
Bailesa. 
Cereceda, 
Cabeza de Diego Gómez. 
Carbajosa.de. Armuña. 
Cojos de Robliza. 
Carrascal de Pericalvo. 
Canillas de Torneros. 
Cabeza de Tramontanos. 
Cabaco. 
Carrascal de Velambelez. 
Carrascal de Barregas. 
Coea de Huebra. 
Cañizal. 
Cabezabellosa. 
Doñinos de Ledesma. 

Endrinal. 
Egeme. 
Espadaña. 
Encinas de Abajo. 
Escurial. 
Encinas de Arriba. 
El Carmen (Salamanca). 
Gomecello. 
Gajates. 
Garcirrey. 
Herguijuela de la Sierra. 
Juzbado. 
Moscosa. 
Monleón. 
Mieza. 
Mata de Ledesma. 
Moríñigo. 
Majuges. 
Muñoz. 
Naha-rros de Matalayegua 
Nava d« Quejigal. 
Peñaranda. 
Pedrosillo de los Aires. 
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Pedroso. 
Pedrosillo el Ralo. 
Peralejos de Solís. 
Pajares. 
S. Blas (de Salamanca.) 
S. Román (de id.) 
Sta. María de Sando. 
Sanchón de Robledo. 
Santos (los). 
Sanchón de la Sagrada, 
S. Boal (de Salamanca.) 
S. Martín del Castañar. 
Salvatierra. 
S. Pedro (Alba.) 

279' 

Tala. 
Trabanca. 

- Tardáguila. 
Torre de Martin Pascual. 
Tejeda. 
Vilvestre. 
Villares de Yeltes. 
Villar délos Alamos. 
Villar de Peralonso. 
Villarmayor. 
Villoriiela. 
Ventosa del Rio Alraar. 
Villaseco de los Gamitos. 

Los Sres. Curas Párrocos mandarán á la mayor 
brevedad persona que paseá recojerlos de la Secreta-
ría de Cámara. 

ALGUNAS CUESTIONES 

SOBRE hk ASISTENCIA ESPIRITÜAL A LOS ENFERMOS. 

(CONTINUACIÓN.) 

20. ¿Cómo se portará el párroco relativamente á 
los niños que reciben el Bautismo de mano de los se-
glares en caso de necesidad? 

R. Es obligación del párroco enseñar á los médi-
cos, parteras y demás personas que asisten á la par-
turienta, de cualquiera clase y condición que sean, la 
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manera de administrar rectamente el Bautisnno, se-
gún las circunstancias en qne se halle la criatura; 
es decir, según que haya ó nó salido del claustro rau-
ternOj ó en todo ó en parte; cuya doctrina puede ver-
se en los Autores de Teología Moral. Esta es doctrina 
corriente. Una sola advertencia (de no escasa impor-
tancia) nos ocurre en este punto. Suele suceder que, 
barnizada una criatura de socorro, la familia queda sa-
tisfecha, y no dá cuenta al párroco del hecho hasta 
que se aproxima el dia de suplir las ceremonias, ó has-
ta que se le avisa su fallecimiento, aunque haya vivi-
do despues del Bautismo privado ui> dia entero. Con-
ducta censurable y perniciosa que el párroco no debe 
tolerar: En semejantes casos, casos de apuro y per-
turbación, es fácil cometer una falta sustancial en la 
administración del Bautismo, ocasionanlo la perdi-
ción de un alma. Procure, pues, el párroco, ó mejor 
dicho, mande que, inmediatamente que se administre 
á alguna criatura el Bautismo privydo ó de socorro, 
se le avise, se le dé cuenta de ello; examine cuidado-
samente no solo al barnizante, p u e s este pudiera men-
tir alguna vez por una mal entendida y perniciosa 
vergüenza, siuó también á los qne presenciaron el ac -
to; y si hallare ser el Bautismo nulo ó dudoso, ya sa-
be cual es su deber: Si coutintía el peligro de muerte, 
repetir al instante el Bautismo, ó absolutamente ó ba-
jo condición. Si el peligro ha desaparecido, hacer lo 
mismo con la solemnidad de Rt'ibrica. 

Careemos que todos los párrocos habrán tropezado, 
durante la práctica de su ministerio pastoral, con mu-
chos casoíi en que han sido nulos ó dudosos estos Bau-
tismos privados; y algunas veces, quizá, habrá sido-

Universidad Pontificia de Salamanca



279' 

conocidoel defecto cuando ya era imposible remediarlo. 
21. ¿Como se portará el sacerdote en los casos de 

muerte repentina? 
R. qDebe dar la absolución y Extremaunción condi-

cionalmente, aunque llegue diez, quince ó veinte minu-
tos despues de la muerte aparente. La Extremaunción 
se dará primero bajo una sola forma; y despues por el 
método ordinario. La absolución podrá concederse 
más de una vez. Conviene dirigir bi'evisimas palabra? 
a lpic iente . 

La razón en que nos fundamos es sencillísima: El 
instante preciso de la muerte real, aquel instante en 
que elíalma se separa del cuerpo para caer en manos 
de Dio«, es desconocido, y por lo regular, posterior al 
de la muerte aparente; y así, puede suceder que aún 
viva el que yá se reputa cadáver. 

Se ¡funda esta aseveración en el testimonio de la 
ciencia médica; en la ley civil que, por este motivo, no 
permite los enterramientos hasta pagadas veinticuatro 
horas despues de la muerte aparente, y cuarenta y 
ocho en el caso de un acc.dente repentino; y por últi-
mo^ en ia experiencia, íacual nos hace conocer que 
muchas personas han dado señales ciertísimas de vida, 
no solo algunos minutos, sinó también algunas hoi'as 
despues que se las habia creído muertas; en el depósi-
to, en el féretro y algún infeliz en la misma sepultura. 
jQuién no ha leído, quién no tiene noticia de estos la-
mentables acontecimientos? 

Así pues, cuando^el sacerdote llegare á la cabecera 
de una persona víctima de un accidente repentino, y 
oyere decirá los circunstantes: KES inútil; está muerto» 
np por 630" deje de practicar lo que aconsejamos. Si 
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?o que tiene delante es yá un cadáver, la condición sal-
va el respeto debido á los Sacramentos, si .conserva un 
instante de vida, puede salvarse por toda la eternidad. 

Hemos dicho que en los casos de accidente repenti-
no debe darse la absolución y Extremaunción coiidi-
cionalmente diez, quince, veinte minutos después de 
la muerte aparente. Pero debemos añadir observacio-
nes particulares sobre ciertos casos: 1.®, Algunas per-, 
senas, á quienes se creia ahogadas, han vuelto á la vi-
da una hora ó más, despues de la sumersión en el 
agua, merced á los auxilios de la ciencia: 2.® Los niños 
recien nacidos suelen vivir sin respirar durante un 
tiempo notable; y algunos han sido hallados con vida 
en cloacas, estercoleros, etc. una hora, ó más, des-
pues de haber sido abandonados y como sepultados 
en semejantes sitios. Tenga el párroco presente esta 
observación para ver si debe administrar el Bautismo 
absoluta ó condicionalmente, no solo en casos como 
los mencionados, sinó también en los de aborto^ ope-
ración cesárea y otros parecidos. 3." Hay síncopes que 
duran hasta veinticuatro horas, durante las cuales, el 
enfermo no suele dar señal alguna de vida, terminan-
do al cabo de ellas, unas veces por la curación y otras 
por la muerte real. 

Por mas extraños que parezcan estos hechos bioló-
gicos, es lo cierto que la ciencia los tiene comproba-
dos con varios ejemplos que pueden ve r seen diferen-
tes Autores, y así lo hemos oido asegurar á personas 
competentes en la materia, de rectitud y sano criterio. 
El hombrees un arcano incomprensible, un verdadei'o 
misterio: un misterio es la vida y un misterio es la 
muerte. Sabemos que el alma rompe, digámoslo así, 
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os vínculos q„e la ligan al cuerpo, vínculos cuva na-
turaleza nos es desconocida; pero cómo, de qué ma-
nera, bajo qué condiciones, en qué instante precisa-
mente cosas son que por lo regalar, desconocemos, 
ibón tantos los resortes de la naturaleza! ¡Es tan pe-
queña la inteligencia del hombre! 

De todas maneras, el que dudare de estos fenóme-
nos especiales, lea algún Autor que trate de la mate-
ria, consulte á personas instruidas y falle por sí 
mismo. ^ 

Por lo que pueda convenir, ponemos á continuación 
las señales de muerte, así dudosas como ciertas: ad-
virt.endo que nos han sido indicadas por persona com-
pétente que sabe en esta materia lo que nosotros no 
podemos saber: 

Señales dudosas de muerte: 
Palidez. 

2.» Cara hipocrática ó cadavérica, es decir: ojos 
hundidos, nanz afilada, pómulos salientes, labio infe-^ 
rior caído, orejas extendidas hacia atrás 

de la córnea, ó sea, ojos • 
^ o ^ y fahar la imagen de una vela puesta ^e l an t^ en 
la cornea misma. ' 

4 . . I n e m a de la mandíbula infenor. la cual cede 

Falta de circulación perceptible a la vista y al 
tacto en e pecho y en las arterias, y por consiguiente, 
de las palpuaciones del corazón. Debo advertir q u ¡ 
cuando la circulación (pulso) y las palpitaciones de! 
corazón no son perceptibles al estetóscopo, esta cir-
cunstancia es indicio vehemente de que no existan y^. 
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sin embargo, el alma, quizá, reside aüii en el cuerpo. 
6." Pérdida de los sentidos, facultades intelectua-

les y afectivas. Lo cual se verifica en los sincopes y 
otros accidentes. 

7.» Falta de sudor general y parcial. 
8.* Rela jación de los e s f ín te res . 
9.» No dar sangre los cortes en la piel ni levantar 

ampollas las quemaduras. 
10. Pérdida de la trasparencia de la mano; y el pul-

gar escondido debajo de los otros dedos. 
11. Péi-dida de la res¡/iración. 

Señales ciertas de muerte: 

1." Rigidez cadavéi'ica: Los miembros presentan 
dificultad para extenderse, si están doblados; y para 
doblarse, si se hallan extendidos; p e r o , adquirida la 
nueva posición, no vuelven á la que antes tonian. 

2.» De«;composicion. 
Estas señales que llamamos ciertas tienen un valor 

puramente negativo, porque presentándose bastante 
tiempo despnes de la muerte real, no revelan el ins-
tante en que ésta se verifica, demostrando solamente 
que ya se ha verificado. 

Rs perjudicialisima la costumbre que existe en mu-
chos pueblos de cerrar los ojos al reputado cadáver, 
ligarle la boca, cubrii-le ó descubrirle enteramente, 
arrojarse sobre él, aglomerarse la gente en torno del 
lecho, amortajarle inmediatamente, etc., etc., casi tan 
perjudicial c o m o asistir el barrio entero á presenciar 
la agonía, ni más ni menos que si se tratara de algún 
curioso espectáculo, molestar al enfermo con lágri-
mas, sollozos y preguntas impertinentes relativas á 
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su estado; costumbres que el párroco debe procurar 
que desaparezcan, valiéndose de la caridad. 

Timbieii nos parece extraña la práctica de algunos 
sacerdotes qne se ponen á leer libros piadosos á la ca-
becera del enfermo, para que éste lo oiga y lo aprove-
che. Podrá ser útil esta práctica en los padecimientos 
largor, cuando el enfermo tiene la cabeza despejada, 
y s.)bre todo, cuanto lo pide ó lo desea. En otras cir-
cunstancias nos parece qne nó. 

Excusamos añadir qne las visitas á los enfermos de 
peligi o deben ser cortas y frecuentes; y la conversa-
ción y el trato tan agradables como el caso lo permita. 

Réstanos tratar algunas cuestiones que se refieren 
á los qne sufren enfermedades de suyo no peligrosas, 
es decir, que regnlai-mente no comprometen la vida; 
una intermitente terciana ó cuartana, por ejemplo. 

23. '¿Qué hcibrá de aconsejar el sacerdote á estos 
enfermos? 

R. Hemo= dicho que seria excelente cosa restable-
cer la antigua prácticadeconfesar y comulgar al princi-
pio de una enfermedad cualquiera; pero cuando y don-
de esto no sea posible, el párroco debe exhort ir á los 
fieles á qu'i procuren adquirir la justificación por me-
dio de la contrición ¡¡erfecia, y á que se prepárenlo? 
medio de la atrición para lo que pueda suceder. 

Además de las razones expuestas antei-iormente, 
hay una de gran peso en este asumo: Las enfermeda-
des que ordinariamente no son mortales llegan á ser-
lo varias veces, y áun suelen producir la pérdida de la 
razón y hasta ¡a muerte repentina. Así lo atestigua la 
expei iencia: ¿No vemos todos los dias que una simple 
terciana se convierte repentinamente en una calentura 
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perniciosa que apenas dá tiempo para emplear los re-
cursos de la ciencia; que en su primer acceso priva al 
enfermo de la razón y áun le produce la muerte? ¿no 
se verifica lo mismo en otros padecimientos por su na-
turaleza no peligrosos? ¿hay algún sacerdote que no 
haya presenciado desgracias de este género? Pues 
¿porqué no hemos de prepararnos para la muerte con 
la contrición perfecta, y para la pérdida de las faculta-
des mentales con la atrición, al menos? 

23. ¿Puede llevarse la comunión á los enfermos que 
se hallan imposibilitados de ir á la Iglesia, aunque no 
estén de peligro, fuera del cumplimiento pascual? 

R. Sí: Ninguna ley lo prohibe; y la conveniencia lo 
persuade y aconseja. La comunión frecuente es útil á 
todos los cristianos; pero á los que sufren, á los que 
padecen, á los que por este motivo ni pueden asistir 
al Santo Sacrificio de la Misa, ni escuchar la predica-
ción de la palabra divina, ni orar en común con los 
demás fieles, ni participar del consuelo y edificación 
que producen é inspiran las solemnidades de la Igle-
sia: á éstos, el comulgar algunas veces en el año les 
es casi de necesidad. Muchos infelices, atacados de 
una parálisis, un reuma, ú otra enfermedad que los 
encadena al hecho del dolor ¿han de verse privados 
durante todo el año del pan de vida que -consuela y 
fortalece las almas? ¿no seria muy de temer que llega-
ra para ellos el caso de exclamar con el Profeta, Fue-
runt mihi lacrimce mece panes die ac nncte, dum dici-
tur mihi quotidie", ubi est Deus tuus^ 

(Se continuará.) 

SaidCMica. — luip. de Uüva. 
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